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                               AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 242 

 

          JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

 

                  Manizales, quince de febrero de dos mil veintitrés  

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, promovido por 

el menor J.M.L.F., representado por su progenitora NORMA FERNÁNDEZ 

VENANCINO, quien actúa a través de estudiante de consultorio 

jurídico, en contra de JHON FREDY LÓPEZ VELÁSQUEZ,  se tiene por 

revocado el mandato que fue otorgado al estudiante JUAN DIEGO 

CAÑAS MARTINEZ y, de otro lado se reconoce personería para actuar 

en representación de la demandante a LAURA DAHIANNA HENAO 

GONZÁLEZ, en los términos del poder conferido. 

Nuevamente se requiere a la parte interesada para que proceda con la 

notificación del demandado. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 
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